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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 1745/1987, de 23 de diciembre. por
el que se corn:ede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Ovil al sellor Robert Pandraud.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Robert
Pandraud. Ministro Delegado para la Seguridad de la República
Francesa. a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de! dia 23 de
diciembre de 1987,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 2J de diciembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

El \1:inistro de !Uuntos Exteriores.,
FRA:"iCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

REAL DECRETO 1746/1987, de 23 de dicimlbre, por
el que se concede la Gran Cruz de 14 Orden de{ .\1érito
Civil al señor Ch.arles Pasqua.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Charles
Pasqua. Ministro del Interior de la República Francesa. a propuesta
del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre
de 1987.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1997.

JUAN CARLOS R.

El MinIstro de AsuOIos Exteriorn.
FRA:>.nsco FERNANDEZ DRDOÑEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Concentrados Vasco-Aragone.
ses, S.A. T.», el régimen de tráiK:o de perfecciona·
miento activo. para la importacwn de cOJu:entrado de
manzana y pera y la exponación de concentrado de
manzana y pera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Concentrados Vasco-Ara¡One.
ses, S.A.T.,., solicitando el ~men de tráfico de perfeccIOna·
miento activo para la importaCIón de concentrado de manzana y
pera y la exportación de concentrado de manzana y pera.

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Concentrados Vasco·Aragone
ses, S.A. r.», con domicilio en carretera Altorricón, kilómetro 2.5,

Tamarite de Litera (Huesca), y número de identificación fiscal
f·22006811.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Concentrado de manzana 70(71 Bril<, pon:entaje de acidez
(Mali<: WfW), de 1,6 al 5 por lOO, P.E. 20.07.24.

2. Concentrado de pera 70(71 Brix,. porcentaje de acidez
(Malic WfW), de 1,6 al 2,5 por lOO, P.E. 20.07.24.

3. Concentrado de manzana 65 Brix, porcentaje de acidez
(Malic WfW). de 1.6 al 5 por 100, P.E. 20.07.24.

Tem.ro.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Concentrado de manzana 70(71 Dril<, porcentaje de acidez
(Malic W¡W), de 1 al 1,5 por 100, P.E. 20.07.24.

IL Concentrado de pera 70(71 Brix, porcentl\ie de acidez
(Malic W(W), de 8 al 1,4 por lOO, P.E. 20.07.24.

Cuarto.-A efectoo cootables le establece lo siguiente:

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacieD
temente a la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada el taller o factoría
que ha de efectuar el proceso de tansformaci6n, con antelación
suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el comienzo del
mismo (con expresión detallada de los productos a fabricar, de las
mate¡;¡u pnmas a emplear en cada caso, proceso tecnológico a que
se sometcnw pesos netos de partida de cada una de ellas como
realme-nte Incorporados. porcentajes de pérdidas de cada materia.
con difereacu",iÓII de mermas y subproductos. pudiéndose aportar,
a este fin cuanta documentación comercial o técnica se estime
conveniente)., así como duración aproximada prevista.

La Inspección Resional de Aduanas e Impuestoa Especiales, tras
las comprobadones realjzad., o admitidas documentaJ.men~

procederá a levantar la oportuna dili¡encia en la que conste,
además de las características técnicas identificadoras de cada una
de las mercancías importadu, que ban sido realmente utilizadas,
los coeficientes de transformación correspondientes asi como las
cantidades necesarias de cada una de eUas para su fabricación, con
especificación de las mermas r.de los subproductos en cada caso.

Comunicar igualmente a citada lnspeoci6n Regional, con
ocho días de antelación., como mínimo, las fechas en que van a salir
de fabrica las expediciones que, acogidas al tráfico de perfecciona
miento activo. se envíen al extranjero.

La Empresa beneficiaria queda igualmente obligada:

En el aspecto físico, que los concentrados de manzana y pera
importados temporalmente y los obtenidos por mezcla de éstos con
los concentrados naturales. se almacenen en tanques independien
tes y susceptibles de ser precintados por la Inspección.

En el aspecto contable. Que se habiliten dos libros de cuenta
corriente a fin de reflejar el movimiento de los concentrados
extranjeros importados temporalmente por una parte y por otra los
obtenidos por mezcla de éstoa coo los conoentrados nacionales.

En el aspecto comercial, que se trabaje sobre pedido, de forma
Que pueda identificarse en todo caso cada expediClón con el pedido
del cliente. en el que figurará necesariamente el grado de acidez
(Ma1ic WfW).

Igualmente deberá exigine que los enVlllleS que contenpn los
concentrados para la exportación sean susceptibles de ser sobrepre
cintados por la Inspección y neven adherida una etiqueta en la que
necesariamente deberá figurar su capacidad, grado Brix, grado de
acidez, destinatario y número de pedido.

El ejemplar de la diligencia en poder del interesado servirá para
la fonnulación. ante la aduana exponadora, de las hojas de detalle
que procedan.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que EspaiLa mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o


